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La realidad del sistema universitario español es compleja, con 
todo la discusión pública se centra en el tema del Gobierno de la 
Universidad como principal eje en el que van a converger los pro-
blemas y las soluciones. No obstante, tras las numerosas refor-
mas y cambios normativos se puede fácilmente comprobar que 
no se han alcanzado los resultados pretendidos, las prácticas no 
han sido adecuadas y los problemas permanecen sin que se pre-
vea una solución a corto plazo. Este trabajo trata de fijar las cues-
tiones relativas al Gobierno de la Universidad, tanto las actuales 
como las futuras, tratadas en nuestro contexto, analizando las 
propuestas de reforma, así como la situación en los principales 
Estados a nivel comparado para tratar de determinar unas con-
clusiones aplicables en nuestro sistema. Los recorridos y reglas 
que se siguen en todos los sistemas suelen ser similares, ya que 
el Gobierno de la Universidad puede ser más profesionalizador 
o externo a la Comunidad Universitaria, o más participativo e in-
terno a dicha Comunidad si se opta por adoptar una perspectiva 
más académica. Entre los dos extremos se sitúan muchas vías 
intermedias, pero la complejidad que encierran las actuales Uni-
versidades, sus sistemas de gobierno, la rendición de cuentas no 
perfectamente estructurada, posibilitan que no hayan soluciones 
globales estructuradoras y funcionales para los Estados de nues-
tro contexto y para todos los sistemas universitarios. En este sen-
tido, las reformas del Gobierno de las Universidades no deben 
adoptar perspectivas coyunturales, sino materiales, de fondo y 
pensadas para desarrollar su funcionalidad a largo plazo.
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Introducción

Las sucesivas reformas legislativas sobre la Universidad y su gobierno que se ha 
abordado en estos 40 años de vigencia de la Constitución y de periodo democráti-
co, no han impedido que los informes sobre la necesidad de su cambio no hayan 
dejado de sucederse a lo largo de este Siglo XXI, sin que su plasmación normativa 
haya supuesto un cese en esta labor consultiva, de forma que no es extraño que 
se reclame desde la política y la sociedad civil una estabilidad normativa por lo 
menos a medio plazo y la finalización del debate de ideas con una plasmación en 
realidades normativas y sociales. Desde el Informe Universidad 2000, conocido 
como Informe Bricall, pasando por las Propuestas para la reforma y mejora de la 
calidad y eficiencia del Sistema Universitario Español, realizado por la Comisión 
de Expertos nombrada por el Ministro Wert, o por el Informe La gobernanza de 
la Universidad y sus entidades de investigación e innovación, elaborado conjun-
tamente por la Fundación CYD y la CRUE, las necesidades de una reforma del 
Gobierno de las Universidades ha sido una constante de los debates sobre la 
temática. A estos informes se puede añadir los informes elaborados dentro de 
la Estrategia Universidad 2015, por parte de la Comisión Técnica de desarrollo, 
que realizó el Diagnóstico, informe técnico-jurídico y propuestas de actuación en 
relación con las estructuras organizativas internas de las Universidades españo-
las (gobernanza universitaria), y por parte de una Comisión específica nombrada 
a instancia del Ministerio de Educación que redactó Audacia para llegar lejos: 
Universidades fuertes para la España del mañana1.

Como se puede comprobar, se encuentran planteados un exceso de diag-
nósticos y de informes sin ninguna concreción práctica, ya que se deben buscar 
las debilidades y las fortalezas y no acometer una reforma global sin saber que se 
quiere realizar y se debe evaluar si dicho exceso de valoraciones puede constituir 
un valor en sí mismo, es decir, si a fuerza de repetir la existencia de problemas se 

1 Estos informes se pueden consultar de forma conjunta en AAVV, La reforma de la Universidad 
española, PRIETO ALVAREZ, T. (ed.), Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor, 2015.
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puede abordar su solución, pero sin volver a sistemas del pasado experimentados 
con resultados negativos. Los cambios normativos del Gobierno de las Universi-
dades no responden casi nunca a un pacto político, sino a la mayoría coyuntural 
de cada momento que ha abordado la reforma, por lo que su resultado no refleja 
ni la aceptación, ni la continuidad de las reglas.

La Universidad pública desarrolla el conjunto de actividades propias de 
la Universidad (docencia, investigación y transferencia de conocimientos), cuan-
titativamente es superior su número (cincuenta) a las Universidades privadas (la 
mitad aproximadamente, 33 contando las de la Iglesia), constituyendo la Univer-
sidad pública el objeto en el que se centra las reformas legislativas y normativas 
de desarrollo. En el sistema se dan numerosos títulos duplicados por las Univer-
sidades sin necesidad, numerosas Universidades pequeñas no especializadas 
(todas las Universidades son generalistas, sin especializaciones), Universidades 
duplicadas y sin diferenciación (casi todos tienen la misma oferta académica, sin 
mapa de titulaciones autonómico o estatal y con un exceso de generalización), 
una historia de decisiones concretas y dependientes de los gobernantes de turno 
sin pensar en las auténticas necesidades e intereses, unos recursos humanos e 
infraestructuras derrochadas, una mala o pésima financiación acompañada de 
una escasa capacidad de generar recursos (los recursos provenientes de per-
sonas privadas suelen ir a las Universidades privadas), que tampoco ha sabido 
corregir la política de campus de excelencia internacional. En definitiva, los pro-
blemas estructurales no se han sabido o podido abordar y resolver a través de las 
sucesivas reformas. La realidad es una burbuja académica a punto de estallar, 
de la cual puede servir de ejemplo, los 13 grados y las 10 facultades de veteri-
naria (dos grados en Cataluña) que son de los más costosos de crear y mantener 
en infraestructuras y personal, cinco abiertas recientemente (un grado nuevo 
recientemente en Cataluña), comparado con la R. F. de Alemania que tiene 5 
facultades y más del doble de población, es decir, descoordinación, ausencia de 
mapa universitario, visión autonómica a corto plazo y clientelar, que precisamen-
te son los factores que se quieren abordar en las próximas reformas del mundo 
universitario.

Los informes sobre iniciativas de reforma se centran en la necesidad de 
un pacto político y social para abordar dicha reforma (el exceso de cambios y de 
propuestas de cambios hace que el sistema universitario esté sometido a mo-
dificaciones y cambios excesivamente constantes sin que haya una estabilidad 
normativa sostenible en el tiempo), de la selección del profesorado (sometido a 
vaivenes constantes, con sistema de oposición controlado por la propia universi-
dad, sistema de habilitación controlado por las escuelas, sistema de acreditación 
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nacional sin plaza adscrita, y el sistema que se está reclamando que se imple-
mente actualmente con acreditación pública, nacional, presencial y competitiva), 
el sistema de gobierno (progresivamente se va requiriendo pasar de un modelo 
de tradición europea a un modelo estadounidense, en la que se sugiere crear un 
consejo de universidad, resultante de una fusión entre los actuales Consejo de 
Gobierno y Consejo Social, es decir, miembros internos y externos, que reduciría 
la democracia interna, designaría al Rector permitiendo que sea una persona 
ajena a la Universidad, pero también al mismo tiempo se reclama mayor flexi-
bilidad y libertad de las Universidades para configurar su sistema de gobierno, 
pero al mismo tiempo desde distintas posiciones que siga dicho gobierno en 
manos de una mayoría académica para garantizar la autonomía universitaria), la 
financiación (el mayor ámbito de discusión por su insuficiencia, sobre todo en 
comparación con las mejores universidades del mundo, pero con una eficiencia 
destacable en la utilización de los recursos), la rendición de cuentas y de calidad 
(que genera un gran número de reticencias la realización de una evaluación 
externa, no siempre sometida a unos parámetros claros y a unos evaluadores 
especializados y con criterios comparativos) y estudios y títulos (sometidos como 
consecuencia del proceso de Bolonia a cambios constantes en cuanto a su du-
ración, definición de contenidos, competencias y habilidades, sin parámetros y 
criterios claros sobre los distintos tipos de estudios). Los problemas y las alterna-
tivas son más o menos claras en la actualidad, pero las soluciones son difíciles 
de encontrar y de abordar en las circunstancias concretas, ya que los problemas 
no son recientes, responden a unas estructuras antiguas e históricas no fáciles 
de modificar.

Las Universidades reclaman constantemente una mayor autonomía para 
la fijación de los intereses propios y la gestión ordinaria, paro la mayor autonomía 
viene acompañada de unas serie de principios y criterios relacionados con la 
rendición de cuentas, la financiación y la política de becas, que son los que per-
miten estructurar y controlar el ejercicio autónomo y pleno de las competencias 
necesarias para desarrollar su actual actividad.

En este sentido, la rendición de cuentas, desde otra perspectiva, parece 
que solo se base en los parámetros de los rankings de las Universidades que 
pueden responder a criterios externos o internos, de forma que los mecanismos 
de control pueden ser de autoevaluación o heteroevaluación, a partir de datos 
públicos o datos externamente elaborados. En cualquier caso, es fácil constatar 
que las Universidades en base a su autonomía son contrarias a evaluaciones ex-
ternas. Sin embargo, en esta época los datos, salvo que sean falsos, no se basan 
en la privacidad, ya que se conoce el número y calidad de la producción cientí-
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fica, el número de alumnos matriculados, el número de profesores, los grados y 
másteres ofertados, la producción científica por profesor, el éxito en las ofertas de 
grados y máster o la captación de recursos. Las webs deben ofrecer información 
sobre el nivel de sus egresados y sobre otros datos de interés.

Por otra parte, en un futuro próximo, es previsible que la calidad de las Uni-
versidades determine su financiación, ya que la financiación pública no debe ser 
igualitaria, sino depender de su funcionamiento y objetivos y sobre todo de su ta-
maño y de las prestaciones que ofrece a la sociedad. En materia de financiación se 
ha intentado una de carácter más amplio para las cinco primeras y más punteras, 
siguiendo el modelo francés e inglés de campus de excelencia, pero al declararse 
muchos como tal, en realidad casi todos los que se presentaron a la convocatoria, 
ha dejado sin efectos las posibilidades de profundizar en la materia. En cualquier 
caso, en la actualidad las Universidades no pueden basarse en la propia captación 
de ingresos que son prácticamente inexistentes, aunque la interacción con su en-
tramado empresarial y social debe ser una de sus principales lógicas. 

Finalmente, la política de becas amplias es necesaria en la medida que 
disminuya la dependencia económica, pero deben ser aplicadas a estudiantes 
motivados y con alto rendimiento en sus estudios. Se plantean cuatro modelos 
de financiación conectados a los costes de los estudios, es decir, precios bajos 
y un bajo número de becas (Francia, Suiza), precios bajos y un gran número de 
becas (norte de Europa), precios elevados y un gran número de becas (modelo 
anglosajón, EEUU. Reino Unido, Australia) y precios elevados y un bajo número 
de becas (modelo asiático, Japón). Las variantes son numerosas, la tendencia 
debería ser el modelo del norte de Europa, pero la realidad cada vez es más 
próxima al modelo asiático.

La realidad del sistema universitario es compleja, con todo la discusión 
pública se centra en el tema del Gobierno de la Universidad como principal eje 
en el que van a converger los problemas y las soluciones. No obstante, tras las 
numerosas reformas y cambios normativos se puede fácilmente comprobar que 
no se han  alcanzado los resultados pretendidos, las prácticas no han sido ade-
cuadas y los problemas permanecen sin que se prevea una solución a corto plazo.

Este trabajo trata de fijar las cuestiones relativas al Gobierno de la Univer-
sidad, tanto las actuales como las futuras, tratadas en nuestro contexto, analizan-
do las propuestas de reforma, así como la situación en los principales Estados 
a nivel comparado para tratar de determinar unas conclusiones aplicables en 
nuestro sistema.
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García Escudero (Universidad Complutense de Madrid), Germán Gómez Orfanell 
(Universidad Complutense de Madrid), Javier Tajadura Tejada (Universidad del 
País Vasco), Josep M. Castellà Andreu (Universidad de Barcelona)
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Lucio Pegoraro (Università degli Studi di Bologna), Laura Cappuccio (Università 
Federico II di Napoli), Pasquale Policastro (Szczecin University), David Marrani 
(Institute of Law – Jersey), Pascal Richard (Université du Sud – Toulon et Var), 
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Proceso de evaluación y selección de obras

Las colecciones «Cuadernos de Derecho Constitucional» y «Bosch Constitucio-
nal» tienen por objeto dar difusión a los trabajos de investigación relativos a las 
materias de Derecho Constitucional, Derecho Público Europeo y Derecho Público 
Comparado. En su proceso editorial, respeta los principales criterios de calidad, 
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tales como la homogeneidad en su línea editorial, centrada en publicaciones 
científicas, la regularidad de las obras publicadas y la existencia de un proceso 
de evaluaciones previas por parte de expertos en la materia, así como la presen-
cia de un consejo editorial formado por profesionales del Derecho e investigado-
res de reconocido prestigio.

Los criterios para la evaluación y selección de las obras publicadas en la Colec-
ción de Cuadernos de Derecho Constitucional y Bosch Constitucional son los 
siguientes:

• La Colección de Cuadernos de Derecho Constitucional y Bosch Constitu-
cional publica exclusivamente obras inéditas que versen sobre las materias 
de Derecho Constitucional, Derecho Público Europeo y Derecho Público 
Comparado en el ámbito europeo, estatal o autonómico, o bien desde la 
perspectiva internacional, comparada y federal, y que posean un carácter 
de investigación científica.

• Las obras deben estar escritas en lengua castellana y deben contener el 
título del trabajo, el nombre del autor o autores y su situación académica 
o profesional, con referencia, en su caso, a la institución a la que perte-
nezcan.

• La obra debe respetar la estructura común de los trabajos de investigación, 
realizando las correspondientes citas a pie de página e incorporando una 
bibliografía y un índice del trabajo. Los trabajos presentados deberán ser 
inéditos. Los trabajos de la colección Cuadernos de Derecho Constitucional 
tendrán una extensión máxima de 75 páginas, a espacio simple, en letras 
Times New Roman 12 (texto) y 10 (notas), y se enviarán en formato word. 
La estructura del trabajo deberá realizarse mediante números: 1, 2, 3, etc. 
Y dentro del 1: 1.1, 1.2, 1.3, etc. Y dentro del 1.1: 1.1.1., 1.1.2, 1.1.3, 
etc. Y así sucesivamente. En la redacción procurará no usarse negrita ni 
subrayado. 

• Las citas deberán ir a pie de página. La bibliografía se citará con el siguien-
te orden: autor (al menos apellidos), título de la obra en cursiva, ciudad, 
año y páginas citadas. Para separar estos datos se utilizará la coma. Los 
títulos de revista no irán abreviados y deberá constar el año y número de la 
revista. Cuando se cite la misma referencia varias veces, se hará completa 
la primera vez y abreviada en las restantes. Si se citan recursos electrónicos 
deberá indicarse la dirección electrónica donde se ha obtenido la informa-
ción y la fecha de impresión o lectura (ejemplo: www.tribunalconstitucional. 
es/es/tribunal/historia; fecha de consulta: 16/02/2012). Y si se citan reso-
luciones judiciales deberán destacarse todos los datos necesarios para su 
localización (ejemplo: STC 112/2011, de 4 de octubre; STS –Sala 1ª– de 17 
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de septiembre de 2011, RJ\2011\7132; o SAP de Madrid –Sección 7ª– de 
23 de octubre de 2011, JUR\2011\31149), con indicación del fundamento 
jurídico citado (FJ).

• Debe acompañarse la obra de un breve resumen del contenido del trabajo 
en castellano y en inglés de una extensión máxima de cien palabras, acom-
pañado de las palabras clave correspondientes (en castellano y en inglés).

• Las obras deben enviarse por correo electrónico a la dirección del director 
de la Colección de Cuadernos de Derecho Constitucional y Bosch Constitu-
cional (juancarlos.gavara@uab.es). Se acusará recibo de los originales, que 
serán sometidos al proceso de evaluación.

• El Consejo editorial de la Colección de Cuadernos de Derecho Constitucional 
y Bosch Constitucional enviará los originales de las obras, garantizando el 
anonimato de las mismas, a dos expertos en la materia que no tengan vin-
culación con la Editorial, para que realicen, en un plazo no superior a dos 
meses, un informe de valoración sobre la idoneidad de la publicación de la 
obra y efectúen los comentarios que estimen oportunos sobre la misma.

• Los informes motivados de la evaluación de los expertos serán comunica-
dos a los autores de las obras, por escrito, para que éstos, si lo estiman 
oportuno, realicen las modificaciones procedentes, en un plazo no superior 
a un mes.

• El Consejo editorial de la Colección de Cuadernos de Derecho Constitucio-
nal y Bosch Constitucional, a la vista de los informes de los expertos, reali-
zará una valoración final sobre la idoneidad de la publicación de la obra y 
comunicará por escrito su decisión a los autores, en un plazo no superior 
a un mes, motivando las razones del rechazo, revisión o aceptación de la 
obra, así como, en su caso, la fecha aproximada de su publicación. Su 
publicación podrá ir condicionada a la introducción de modificaciones. El 
Consejo Editorial y su director no se hacen responsables del contenido de 
los trabajos ni de las opiniones y comentarios de los autores.
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